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DE DA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . , 2 pesetas.
Trimestre.. . ... G id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

I Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 

, días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
.este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos-
1 tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contáduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripcione« y anuncios «e 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

FSB^SKU DJELCOSSmE MINISTROS

'S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infante^ 
D; Jaime, D.“ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Cb^iceta del ¿3 de Febrero de 1913.)

iiiiismio Di iiaciísdá,

KEAL ÓBDEN.

limo, Sr.: Remitido á informe 
*de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
de asimilación de la industria de 
venta por mayor de ropas hechas 
con géneros ordinarios, instruido 
por la Delegación de Hacienda 
de Santander, á instancia de la 
señora viuda do Don Luis Gutié
rrez, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.. De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
dignó cargo de V E., so ha re
mitido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente, el 

adjunto expediente, del cual re
sulta*

»Qu0 en la Administración de 
Contribuciones de Santander pre
sentó la viuda de Don Luis Gu
tiérrez declaración de alta para 
el ej^excicio de la industria «Ven
ta al por mayor de ropas hechas 
de géneros ordinarios del país, 
que usan generalmente los me
nestrales, Jornalerosy marineros», 
y escrito exponiendo que no es-r 
taudo comprendida la industria 
en ninguno de los epígrafes de 
la tarifa l.“ de la Contribución 
industrial, procedía la instruc
ción del expediente á que se re
fiere el articuló 119 del Regla
mento, y entretanto la clasifica
ción provisional, aplicando la 
cuota de la más análoga, en caso 
de haberla, ó la que se estimara 
proporcionada á la importancia 
de la que se trata, que es en rea
lidad lo que procedía, fundándo
se en que no existe industria 
análoga, ya que la de la ciase 1?, 
número 9, se refiere á un tráfico 
que por la materia enormemente 
amplia que comprende, no puede 
ofrecer paridad alguna con la 
declarada, por lo que habrá de 
ciasificarse, desde luego, en 
cualquiera de los epígrafes 2.° 
de la clase 6.^ á 11 de la ciase 8.*, 
aumentando la cuota en un 50 
por 100, por tratarse de venta 
al por mayor, según la norma 
que ofrece el epígrafe 10 de la 
clase 5.*, en relación con el 11 
de la 3."

»Que por la Administración

80 le clasificó desde luego en el 
epígrafe 9.* de la clase l.“, y la 
Delegación de Hacienda, por 
acuerdo de 17 de Julio de 1912, 
dictado previos informes de la 
Inspección, Administración y 
Abogacía del Estado, declaró que 
la industria citada es la en que 
se la matriculó, y no había lu
gar, por tanto, á instruir el expe
diente á que se refiere el artículo 
119 del Reglamento;

»Qü0 notificado el acuerdo al 
interesado, éste apeló, insistien
do en la ímprocedeneia de apli
cársele el epígrafe 9.“ de la clase 
L®, tarifa 1 A, que se refiere á 
ropas hechas con géneros finos 
del país ó extranjeros, para toda 
clase de personas, y venta de di
chos tejidos;

»Qü0 la r-ireccion General de 
Contribuciones, estimando que 
debiera elevarse el expediente á 
la resolución del Tribunal guber
nativo, propuso la confirmación 
del acuerdo recurrido, y que so 
declare que el epígrafe 9.®, clase 
1? de la tarifa 1’.“ comprende la 
venta al por mayor de ropas he
chas con tejidos finos ú ordina
rios, extranjeros ó del país;

»Qu0 la Dirección de lo Con
tencioso, por el contrario, es de 
parecer que procede revocar el 
acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de Santander, sin someter 
el acuerdo al Tribunal guberna
tivo, sino á la resolución del Mi
nisterio de Hacienda, y que pre
via audiencia de este Consejo de 
Estado, se cree un nuevo epígra

fe que comprenda la industria 
declarada por la viuda de Don 
Luis Gutiérrez, que evidente
mente no está tarifada;

»Quó la Íntervóncion general 
informó que procede dejar sin 
efecto el acuerdo recurrido, que 
se acepte como provisional la cli- 
sifioacion de la industria, com- 
prendióndose en el epígrafe 9.®, 
clase 1.® de la tarifa L®, y que 
se estudie y proponga un nuevo 
epígrafe cuya cuota sea propor
cionada á la importancia y cir
cunstancias de la clase de comer
cio al por mayor de que se trata;

»Pa3ado el expediente al Nego
ciado respectivo, éste propuso 
que previa audiencia de la Comi
sión permanente de este Consejo 
de Estado se cree un epígrafe 
en la clase 2.® de ia tarifa L®, 
redactado en los siguientes tér
minos:

«Venta al por mayor de ropas 
hechas con géneros ordinarios del 
pais, que usan generalmente los 
menestrales, jornaleros y mari
neros, con exclusion de prendas 
de lujo, como levitas, fracs, et
cétera.»

»Y en este estado el expe
diente, ha sido enviado á con
sulta de esta Cimision perma
nente: ■

»VÍ8to el Reglamento vigente 
de là Contribution industrial:

»Consid6rando que desde el 
momento en que se trata de una 
industria que se supone no ha
llarse incluida en las tarifas de 
la Contribución industrial, el
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acuerdo impugnado no pueda ta-, 
ner más aíioacia que el de clasi
ficación reglamentaria, á los 
efectos dal artículo 119 del pre
citado Reglamento:

»Cjnsidórando que no puede 
ectendersa comprendida la in
dustria de la venta al por mayor 
de ropas hechas con géneros or
dinarios del país, que usan gJ- 
neralmente los menestrales, jor
naleros v marineros en el núme
ro 9/, clase 1/, tarifa l *, por 
existir diferencias esenciales, 
ya que ésta se refiere á tejidos fi- 
fiO8, y que con la frase «para to
da clase de personas» no ha podi
do referirse sino á hombres, 
mujeres y niños, pero no á per
sonas de distinta clase .social, 
ya que no es posible concebir 
que usen ropas finas los menes
trales:

»Con3Íderando que no estan
do comprendida en ninguna de 

las tarifas procede la creación de 
un epígrafe en el cual se com
prenda aquélla, y resultando 
equitativa la propuesta por la 
Dirección General de Contribu
ciones, procede aceptaría.

»La Comisión permanente opi
na que procedo crear un epígra
fe en la clase 2.* de la tarifa 1.*, 
redactado en los siguientes tér
minos:

»Venta al por mayor de ropas 
hechas coa géneros ordinarios 
del país, que usan generalmente 
los menestrales, jomahros y ma
rineros, con exclusion de pren
das de lujo, como levitas, fracs, 
etcéterá.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinseMo dic
tamen se ha servido resolver co- 
momn el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años Madrid, 14 de Febrero 
de 1913.—Suares Inclán,—Señor 
Director general do Contribu

ciones.
(G^acsta del 19 de Febrero de 1913.) 

tiiraiiomL
Núü. 597.

Tesorería de Haeienda delà provlacia de Valladolid.
Providencia.—No habiendo 

satisfecho los descubiertos que 
aparecen en la anterior certifica
ción los (deudores responsables á 
pesar de haber sido notificados'’ 
para ello segun^previene’el apar
tado Ede' aitículo 145 de la lns- 
truocioa, de conformidad á lo 
dispuesto en el 50, quedando in
cursos en el recargo de 5 por 100 
sobre las cuotas en descubierto 
que marca el artículo 47 de la 
misma, en la inteligencia’*qu0 si 
en el término de cinco días no 

satisfacen los njorosos el princi 
pal y recargos referidos se proce
derá al apremiodeseguodo grado.

Así lo mando y firmo en Va
lladolid á veinte de Febrero de 
mil novecientos trece.-—SI Teso
rero de Hacienda, Juan Blanco.

Deudores á quien se refiere la 
providencia anterior.

Doña Flora Martínez Alvarez.
D. Santiago Peña Felipe.
Exorna. Diputación Provincia’.
Doña Julia Fernandez y Mar

tina Guzmán.
Doña Carmen y Felicia Mar

cos,
Lo que se publica en el «Bole

tín oficial» do la provincia, cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 
51 de la Instrucción.

Valladolid veinte de Febrero 
de mil novecientos trece.—El 
Tesorero de Hacienda, Juan 
Blanco.

Gráfico para determinar la utilidad ó inutilidad temporal según el número 197 del cuadro y ley de 25 de Diciembre de 1912 y Beal orden 
de JS Febrero de 1913.

PERÍMETRO TOR ACICO

TALLA EN CENTÍMETROS

c4-óc-56-57-08-ñ9

60-61-6^63-64

65-66-67-6^-69

70-71-72-73-74

76.76.77.78-79

78 79 80 81 82 83 84
• ■ ■ • ’INDIGAGIONES. ■ •

a— Cifras de la inutilidad del num. ih6 del cuadro: 
Talla máxima, P639. = Perímetro idem, 77.

b—Cifras de inutilidad total de los números i3 y 
15: Talla máxima, 1‘499.—Perímetroidem, 74.

c—Para encontrar la proporción de un individuo 
partiendo de là talla, su correspondiente pe
rímetro será el determinado por la línea de 
su talla, ó la derecha de la lín, a para la uti* 
lidad, y á la izquierda para la inutilidad. Par
tiendo del perímetro, la talla será una de las 
señaladas por la línea ó de las de arriba, pa
ra la utilidad y en las de abajo para la inuti-. 
lidad.

80 en adelante

Valladolid 2i de Febrero de 1913.—-El Comandante Delegado de S. E., Ruperto Ramires.

HfiSISTtMJMfiL i
NüM. 588. 1

Mota del Marqués. |
. BANDO. {

Den Juan Martin Morohon, Al- j 
calde Presidente del Ayunta- , 
miento y de la Junta local de ' 
Reformas Sociales de la Mota ¡ 

del Marqués. * 
llago saber: Que hibiéndose 

creado por la ley de 22 de JuliO'

de 1912, en las Capitales de pro
vincia y cabezas do partido los 
Tribunales industriales, á fin de 
formar el C:!n80 electoral que en 
su día ha de elegir los jurados j 
que han de constituir el Tribunal | 
de este partido j udieial, se conoe- , 
de el plazo de un mes, desde la ' 
publicación do este bando para ■ 
que acudan á la Secretaría de la'J 
Junta local de Reformas Sociales^ 
(S cretaria del Ayuntamiento) 

de las nuevo á las doce, á insori- 
birse en las listas electorales per
sonalmente ó por escrito, todos 
aquellos que tengan derecho á 
sor inscrites. j

Los asuntos de que conocen los 
Tribunados industriales son los 
que determina el artícu'oJ7.° de 
dicha ley, que en-cumplimiento 
de lo preceptuado en el apartado 
3.“ del artículo 9.® de la misma, 
se inser ta á continuación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mota del Marqués, St Alcalde, 
Juan Martin.

«Artículo 7.’ Salvo el caso de 
compromiso en amigables com
ponedores el Tribunal conocerá: 
Primero. De las reclamaciones 
civiles que surjan entre patronos 
y obreros, ó entre obreros del 
mismo patrono, sobre incumplí* 
miento ó rescision de los contra-^
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tos de ar-rendaaiiento de servicios, 
de los contratos de trabajo ó de 
los de aprendizaje. Segundo De 
los pleitos que surjau ea la apli
cación de la ley de acoiden tes del 
trabajo, sometidos hasta ahora 
provisional mente à la jurisdicción 
de los Jueces de primera instan
cia. El contrato se supone siem
pre existente entre todo aquél 
que dá trabajo y. el que lo pres
ta; á falta de estipulación escrita 
ó verbal, se atendrá el Tribunal 
à los usos y costumbres de cada 
localidad en la respectiva clase 
de trabajo.»

N.úM.577. .

Palacios de Campos.

Don Valentín Rodríguez, Alcalde 
Constitucional de Palacios do 
Cxuipos.

Hago saber: Que conforme se 
dispone en el artículo 98 de la 
vigente ley, el día dos de Marzo 
próximo, como primer domingo 
del mismo, tendrá lugar la clasi- 
Íicacioa de los mozos alistados en 
el aSo actual y termninada ésta, 
conforme el art. 116 de la misma 
se procederá á practicar iguales 
operaciones respecto de los que 
en los tres aílos anteriores fueron 
excluidos temporalmente y ex
ceptuados del servicio, en filas, 
con arreglo á los artículos 86 y 
89 do dicha ley, y por lo tanto 
sin perjuicio de remitir al mozo 
Marcelo García Fernandez, hijo 
de Francisco y do Lucrecia, nú
mero 4 del sorteo de 1912, por 
conducto del Consulado de Espa* 
Ila en la República Argentina, 
Rosarío de Santa Fé, donde se di
ce resida, la papeleta duplicada 
para que sea citado, por si hubie
ra regresado, se lo cita por me
dio del presento para quo el ex
presado día dos de dicho Marzo, 
comparezca en esta Casa Consis
torial, á las nueve de la mañana, 
ai acto de revision de la excep
ción del servicio en filas que vie* 
ne disfrutando.

Lo que se anuncia y hace sa
ber al público para conocimiento 
de todos los iateresidos.

Palacios de Campos á 17 de Fe
brero do 1913.—El Alcalde, Va
lentín Rodríguez.

NüM. 624.

Morales de Campos

Formado el repartimiento ge
neral de consumos, correspon 
diente al año actual de 1913, por 
la Junta municipal de esta villa, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin do que durante dicho plazo 
puedan los contribuyentes en el 
mismo c o m pre n di d os alegaj 
cuantas reclamaciones puedan 
creer oportunas, dentro de dicho 
plazo, pues pasado éste se reunirá 
la Junta municipal en juicio de 
agravios para resolver las que se 
hubiesen presentado.

Morales de Campos á 20 de 
Febrero de 1913.—El Alcalde, 
Benito Perez.

NúM. 622.

Velilla.

Por renuncia delque la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de este pueblo 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días á contar des
de que el presente sea inserto en 
el «Boletín oficial» de la provin 
cía, pasado el cual no se admitirá 
ninguna.

El agraciado queda en líber 
tad de contratar su asistencia con 
las familias pudientes, las cuales 
en union de la Titular ascende
rán á dos mil pesetas.

Velilla 10 de Febrero de 1913.
—El Alcalde, Martin Gonzalez.

NüM. 623.

Villagarcía de Campos.

Terminado por esta Junta mu
nicipal el repartimiento de! im
puesto de Consumos correspon
diente al año que rige, quedará 
expuesto por ocho días para óir 
de agravios, en la Secretaría mu
nicipal, contando aquel plazo 
desde el siguiente día de ser in
sertado este anuncio en el «Bole- 
tin oficial» de la provincia.

Villagarcía de Campos 20 de 
Febrero do 1913.—El Alcalde, 
José Martínez.—Jesús V. Calvo, 
Secretario.

Núy. 598.

Villavieja.

Per renuncia del que la desem
peñaba, el Ayuntamiento de este 
pueblo acordó anunciar la vacan
te de Módico titular del mismo 
con las condiciones siguientes:

1 .* Que el sueldo anual será 
el de 999 pesetas, por la asisten
cia da 15 á 20 familias pobres 
y transeuntesenfermos,quedando 
obligado el agraciado á prestar 
la asistencia á les demás familias 
pudientes á razón de una fanega 
de trigo por cada vecino coa fa
milia, y media si es viudo y sin 
familia.

2 .* Que la duración del con
trato será por tiempo ilimitado y 
los aspirantes han de hallarse de
sempeñando plaza titular en la 
facultad, ó haberla desempeñado 
por lo menos un año, ó tener 
algún otro mérito que á juicio 
del Ayuntamiento y Junta me
rezca ser agraciado con olla.

3 .* Que ha do residir cons
tantemente en esta localidad y 
justificar haber observado buena 
conducta.

4 .* Y por último, el término 
para solicitaría será hasta el día 3 
úe Marzo próximo, durante el 
cual pueden presentar en esta Se
cretaría todos los aspirantes los 
documentos necesarios legaliza
dos en forma; transcurrido dicho 
plazo no so admitirán los que se 
presenten.

Villavieja 3 do Febrero de 1913. 
—El Alcaide, Augusto Medrano.

MIIIIIM^
Juzgados de primera instancia 

é lo stracción.

NÚM. 586.

PEÑAFIEL.
Don Juan Alberto Lopez Colme

nar y Vaquero, Juez do prime
ra instancia del partido de Pe
ñafiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se ha 
seguidojuicio á instanciadel Pro
curador D. Domingo de la Torre, 
en nombre de Vicenta Victoria 
del Valle González, vecina de 
Quintanilla do Abajo, en concep
to de pobre, contra su marido don 
Antonio de Miguel Perez, maes
tro jubilado y vecino do dicho 
Quintanilla, sobre reclamación 
do alimentos provisionales; y en 
la ejecución do la sentencia dic

tada en dicho juicio fueron em
bargados como de la pertenencia 
del demandado don Antonio do 
Miguel Perez las siguientes fin
cas, sitas en el casco y término 
de Quintanilla de Abajo:

1 ." Una casa sita en la calle 
de Alonso Pesquera, señalada con 
el número ciento veinticinco, 
compuesta de planta baja, prin
cipal, desván, con corral, hoy 
huerto, bodega con tres cubas, 
de cabida todas ellas -de" cuatro
cientos cincuenta cántarosde en
vas, pajar, dos cuadras, linda per 
la darecha según se entra con ca
rretera que dirige á Peñafiel, iz
quierda casa de Valentin Garcés, 
espalda caminoreal, frente dicha 
calle,apreciada en cinco mil se
tecientas cincuenta pesetas.

2 .‘ Una viña al pago de Val- 
degubierna, con trescientas ce
pas, linda Oriente, Mediodía y 
Norte con Pedro Pico Perez y 
Poniente viña do Polonio Pico, 
apreoiadü en setenta y cinco pe
setas.

3 .* Otra viña al pago de Can- 
tigüesa, con trescientas cepas, 
linda Oriente otra do Gil Maudes, 
PonionteSecundino A ndrós, apre
ciada en sesenta pesetas.

4 .“ Otraviñaal pagodel Cam
posanto, con mil novocientas c i
pas, linda al Oriente con un regato 
que baja á Valímon y viña de Ju
lián Velaseo, Poaíento otra de 
Lope Redondo, Mediodía cañada 
y viña de Melitón Pelayo, apre- 
en trescientas ochenta poseías.

5 .‘ Un pinar al pago do los 
Colmenares, lindante con un pi
nar de los Miguejillos y otros do 
varios vecinos de Quintanilla do 
Abajo, apreciado en veinticinco 
pesetas.

Total, seis mil doscientas no 
venta pesetas.

Y para hacer efectivas las rea* 
ponsabilidades declaradas en la 
sentencia, se saca á soguilla /su 
basta por término de veinte día 
y con rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, las fincas 
descritas, sañalándose para el re
mato el día veíntisois do Marzo 
próximo à las doce do su mañana 
en la Sa’a-Audíenoia de este Juz
gado, bajo las condiciones si
guientes:

l .“ Para tomar parte on la su
basta deberán los licitadores con 
signarpreviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes.

2 .‘ No se admitirán po.sturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, deducido a 
veintioinco por ciento.
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3? Sri carece de título de pro
piedad y Qo se hasuplidosu falta.

Dado eu Peñafiel á diez y^uue- 
ve de Febrero de mil novecientos 
trece.—J. Alberto Lopezo Cimenar.
— P. S. M., Gabino Gutierrez.

Juzgados municipales.

, Num. 582.

BAHABON.
Don Nicomedes Molpeceres Pas 

cual, Juez municipal de Ba
habón.

Hago saber: Que S3 hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Secretario SuplentedeesteJuzga
do, las cuales se han de proveer 
conforme álo dispuesto enla ley 
provisional del Poder judicial y 
Rí^glaraento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 
quince días, á contar des le la pu« 
blicacion de este edicto en el «Bo 
letin oficial».

Los derechos de mentadas pla
zas serán los señalados en el 
arancel.

Bahabón 17 de Febrero de 
1913.—El Juez municipal, Nico- 

. medes Molpecores.
■ ——____,^__---------

Nüái. 590.

LA CISTÉRNIGA.

Don zaqueo Azcona Criado, Juez 
municipal de esta villa de La 
Cistérniga.

Hago saber: Que se hallan 
vacantes tas plazas de Secretario 
y Suplente da este Juzgado mu
nicipal, y á fin de hacer cumplir 
el precepto del art. 12 del Regla
mento di 10 de Abril de 1871 y 
ley Orgánica del Poder judicial 
en sus artículos 474, 475,. 494 y 
siguientes, se anuncia para su 
provision en propiedad por térmi- 
noide quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Los aspirantes dentro del plezo 
indicado, presentarán en Secre
taría los documentos que reseña 
el art. 13 del insinuado Regla
mento.

La retribución de las mismas, 
consiste ea los derechos que se
ñalan ó señalen los aranceles vi
gentes.

Y para los efectos consiguien- j 
tes se publica el presente anun- 
cíj y de orden del Sr. Juez se 
fijarán las copias autorizadas en 
los sitios da eostufiibre.

l<4 Qistórniga 18 de Febrero

de 1913.—Si Juez municipal Za
queo Azcona.—Braulio Cortés, 
Secretario,

NúM. 583.

CÜBÍLLiS DE SANTA MARTA.

Por hallarse servidos interina- 
mente los cargos de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, para su provision en pro
piedad se anuncian vacantes por 
término de ocho días.

Los aspirantes presentarán eo 
este Juzgado los documentos que. 
la ley y Reglamento determinan.

Cubillas de Santa Marla 17 de 
Febrero de 1913.— inastasio Fer
nandez.

NoM. 594.

fueasaldaña. c

Don Heliodoro García Morencia, 
Juez municipal suplente en 
funciones, de esta villa de; 
Fuensaldaña.

Hago saber: Que hallándose; 
vacantes los cargos de Secretario: 
y Suplente de este Juzgado mu-l 
nicipal, los aspirantes á desem 
peñarlos presentarán sus solici-' 
tudes ■ documentadas ante este- 
Juzgado dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ¿L 
«Boletín oficial» de la provincia,; 
siendo sus derechos los señalados 
en el arancel.

Fuensaldaña 18 de Febrero de 
1913. El Juez municipal su
plente, Heliodoro García.

ANUNCIOS^ORCIALES 
; . ; NCm. 618. ;

9.’ Tercio de lá Guardia civil.—Comandaneia de Valladolid

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial,
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Nombres de los dueños
Fecha en que fueron recogidas. Escopetas de Casa 

eonstrudora
Vecindad

Dia Mes Año
■ Un
cafion

Bísca- 
lienes

Sistema NACIONILIDÁD

Antonio Escudero Calvo. . 
Manuel Perrote Domínguez. , 
Crescenciano Rodríguez.. . . 
Fructuoso Burgos. . ., . . 
José Anibarro Gil...................... 
Eduardo Gómez Manzano . . 
Leoncio Abarguero Ordejon. . 
Hilario Sauz Prieto...................  
Aniceto Lopez Martin. . .
Cándido Cristóbal Gonzalez. , 
Marcelo Isidre Trapete. .

Palazuelo 
Idem 
Moral 

Becilla
Villavicencio 

Simancas 
Población (Palencia) 

Olivares
Villabrágima 

Valladolid
Villalón

4
4

23' 

:20
15
27

2
7

18
9

Septiembre 
Id.

Noviembre 
Diciembre 
No^'iembre

Enero
Diciembre

Enero 
Agosto 

Diciembre

4912 
1912^ 
1912' 
1912' 
1912' 
1913 
1912: 
1912, 
1913 
1912 
1912

1
1 
1
1
»
1
».
1 

‘1.
»
1

»

1
>
1

»
1

Remígthóñ 
Central

Remigthón 
. Pistón

Lcfaudieanx 
Central
Pistón 

Remigthón
Pistón 
Central 
Pistón

Eibar

Eibar .

Id.

» 
Eibar 

id.

Española 

»

»

■>

Valladolid 21 de Febrero de 1913.—El Tenieule Coronel Primer Jefe, Btsebio Dacal 'Parez.

Núm. 589.

MEGECES. -

Se halla vacante la plaza de 
Secretario y Suplentede este Juz
gado municipal, la ^cual se ha de 
proveer en conformidad á lo que 
dispone la ley provisional del 
Poderjudicial y'Reglamonlo dé 
diez de Abril de 1871.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en la Secreta
ría del mismo eo el término de 
quince dí-a.s á contar desde el que 
tenga lugar la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Megeces á 18 de Febrero de 
1913.—El Juez municipal, Justo 
Martin, -

Núm. ,579.

PENAEÍEL.

El Licincialo Don Constantino 
Alvarez Morales, Juez muni
cipal de esta villa.

Hago saber: Se e^ncuentra va- 
cante el cargo de Secretario Su
plente de este Juzgado que habrá 
de proveerse conforme á la ley 
provisional Mel Poderjudicial y 
Reglamento de 10 de Abril de . 
1871, dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguien- 
te al de la puWicacion de este 
edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
lá solicitud que será en papel .do 
la clase 10.“' judicial los docu
mentos siguientes:

1 .® Certificación del acta de 

nacimiento, expedida en papel de 
la clase 11.^ (una peseta), por el 
encargado del Registro civil.

2 .° Idem de buena conducta 
librada por la Alcaidía de la lo
calidad de su habitual residencia.

3 .® Idem de examen y apro
bación conforme al Reglamento 
antedicho ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
cargo.

El cargo de Secretario Su
plente de este Juzgado es incom
patible con cualquiera otro re
tribuido con fondos del Estado, 
provincia ó municipio.

Peñafiel 16 de Febrero de 1913. 
—Constantino Alvarez.-.-P.8. M., 
Tomás Frómesta.

un miue.
NoM. 619.

3.” Tercio de la Enardia Civil.
CÚMAMANCIi DE TAELADOUD.

SUBASTA

El día primerodel próximo mes 
-de Marzo y hora de las on ce .trein
ta se proce leráen esta Casa-Guar- 
t’l à la venta eo pública subasta 
de un lote de hachas, arados y 
otras herramientas decomisadas 
por la fuerza de este Instituto á 
los infractores de la Ley deM )ntes* 

'■^alladolid 21 da Febrero de 
1943,—El Tdniente Goroóel pri
mer Jefe, Eusebio Dacal Perez.

MCD 2022-L5


